
Rad: 2022-00038-00 
Hros Juan Gregorio Robledo Erazo 

 

Secretaría: A despacho de la señora Juez, informando que la apoderado del demandado 
Juan David Robledo propone Incidente de Nulidad, solicitando se declare la nulidad 
respecto del acto de notificación del demandado con fundamento en la causal 8 del 
artículo 133 del Código General del Proceso.- Sírvase proveer. 
Cali, 27 de octubre de 2022 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2328  

Cali, veintisiete de octubre de dos mil veintidós 

Radicación: 76001311000420220003800 
Proceso: Declaración de U.M.H. 
Demandante: Martha Cecilia Gómez Carvajal 
Demandado: Hros de Juan Gregorio Robledo Erazo 

 
Evidenciado el escrito que antecede se procederá a darle trámite a la 

solicitud de nulidad interpuesta, por lo que el Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Del Incidente de Nulidad interpuesto por indebida 
notificación por la parte demandada Juan David Robledo Góngora, córrase traslado a la 
parte actora por el término de tres (03) días, para que se pronuncie sobre ella.- 

 
 
NOTIFIQUESE 

 
La Juez. 

 
LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 
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       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  
En estado No. 184 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art.295 del c.g.p.). 

 
Santiago de Cali, 31 de octubre de 2022 
La secretaria. - 

Francia Inés Londoño Ricardo 


